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Prodecon invita a donatarias autorizadas a realizar declaración de transparencia 

Las donatarias autorizadas también deben presentar su declaración de 

transparencia ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, en caso de tener 

dudas o complicaciones con la plataforma digital para llevar a cabo esta obligación 

fiscal, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), puede 

apoyarlas. 

Así lo indicó el representante estatal de este organismo público, Alejandro Gutiérrez 

Moyao, quien indicó que de no cumplir con esta obligación fiscal, las donatarias 

autorizadas podrían recibir sanciones de hasta de más de cien mil pesos. 

"Si no se presenta a tiempo esta declaración de transparencia, en agosto se solicita 

la multa y para este año, la regla que emitió el SAT, es que sea declarada la 

información relativa a la transparencia de patrimonio, uso y destino de los donativos 

recibidos durante 2020, por lo que tuvieron que ponerla a disposición este 31 de 

mayo y ya cuentan con el programa electrónico que está en el portal del SAT. 

"Las sanciones son altas y si no se presenta esta declaración de transparencia, 

conforme al Código Fiscal de la Federación, ascienden a poco más de 89 mil pesos 

hasta más de 111 mil pesos, lo cual es una multa onerosa", informó. 

En este contexto, Gutiérrez Moyao señaló que la Prodecon ofrece asesoría a este 

tipo de casos, "desde saber si tienen qué presentar declaración o no, si tiene 

problemas con el programa electrónico para poder presentar esa declaración, es 

importante que acudan para resolver inconsistencias que pudieran presentarse e 

incluso, podemos apoyar con la presentación de esta declaración. 

"Y en la caso de que ya tuvieran la imposición de la sanción, si tuvieran una multa 

notificada, se verían los medios de defensa que se pudieran incorporar como lo es 

un juicio y hemos obtenido juicios favorables porque se han dado inconsistencias 

por parte de la autoridad, dependiendo de las particulares de cada uno", refirió. 

Indicó que las personas morales se pueden constituir como una persona moral sin 

fines de lucro y éstas requieren de una autorización del SAT para recibir donativos, 

y es lo que se denomina como donatarias autorizadas, mismas que reciben 

donativos y no tienen utilidades, como las actividades altruistas, mismas que deben 

cumplir con obligaciones fiscales, como esta declaración informativa que se realiza 

de forma anual.  

 

 

https://www.milenio.com/negocios/invita-a-donatarias-autorizadas-a-hacer-declaracion-de-transparencia
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AUNQUE YA PASÓ LA FECHA LÍMITE, SE RECOMIENDA PRESENTAR 

TODAVÍA DECLARACIÓN DE IMPUESTOS  

Eso podría ayudar a evitar una sanción o una multa alta, las cuales van desde los 

mil 400 hasta los 34 mil pesos 

Prodecon invita a los contribuyentes a que realicen este trámite a través de este 

organismo 

Quienes no presentaron su declaración anual ante el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) dentro del tiempo establecido, se recomienda que a la brevedad 

cumplan con esta obligación fiscal para evitar una sanción o una multa elevada. 

Para este año, toda persona física tenía como fecha límite el 31 de mayo para la 

declaración de impuestos. Es común que, por alguna circunstancia no se haya 

presentado cumplido con esta obligación fiscal a tiempo. A pesar de que ya pasó 

este periodo, es importante que presenten su declaración para evitar algún 

problema con la autoridad fiscal. 

El delegado de la Procuraduría de Defensa al Contribuyente (Prodecon), Hugo Fidel 

de Lira Reyes, comentó: “esas personas físicas, más las que están obligadas es 

importante que acudan con nosotros y les ayudemos a cumplir con esa obligación. 

Recordemos que si la presentamos ya manera extemporánea, pero lo hacemos sin 

que haya un requerimiento de la autoridad podríamos evitar cualquier tipo de 

contingencia aunque estemos fuera del plazo”. 

Según el SAT, quienes no presentaron su declaración podrían tener una multa que 

va desde los mil 400 hasta los 34 mil pesos, dependiendo de las omisiones que hizo 

el contribuyente. Pero, si se hace la declaración sin que la autoridad lo ordene se 

podrían evitar una multa, o por lo menos una sanción más fuerte. 

Pero para evitar alguna sanción de este tipo, o por lo menos esperar que no sea tan 

fuerte, se recomienda acudir a la brevedad a hacer el trámite. El delegado señaló 

que incluso el portal para tener saldo a favor de manera automática aún seguirá 

vigente hasta el 31 de julio. Posterior a la fecha, si se obtiene un saldo a favor se 

tendría que hacer una devolución por vía electrónica. 

 

 

 

https://www.lja.mx/2021/06/aunque-ya-paso-la-fecha-limite-se-recomienda-presentar-todavia-declaracion-de-impuestos/
https://www.lja.mx/2021/06/aunque-ya-paso-la-fecha-limite-se-recomienda-presentar-todavia-declaracion-de-impuestos/
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Se triplican quejas vs SAT en Prodecon 

Un total de 15 quejas contra el Servicio de Administración Tributaria (SAT) atendió 

la Procuraduría de la Defensas del Contribuyente (Prodecon) en Ciudad Juárez de 

enero a mayo de este año. 

Marco Barraza, titular de esa dependencia en la localidad, detalló que las denuncias 

fueron interpuestas tanto por personas físicas como morales que buscaban citas 

para la renovación de su firma electrónica. Sin embargo, agregó que todas se 

solventaron a favor del contribuyente. 

El año pasado en ese período no se presentaron querellas, mientras que de junio a 

diciembre sólo hubo cuatro. 

El delegado de Prodecon dijo que en lo que va del año se brindaron 889 asesorías 

a constituyentes relacionadas en la manera de cómo obtener una cita ante el SAT. 

Ayer, empresarios, corredores y contadores públicos denunciaron que desde mayo 

de 2020 existen empresas a la espera de una cita ante el órgano tributario para 

poder iniciar operaciones. 

La falta de espacios se debe a que con la pandemia se redujo la atención a los 

contribuyentes. 

Esteban Estrada, presidente del Colegio de Contadores Públicos de Ciudad Juárez, 

mencionó que aunque el SAT anunció la liberación de plazo de hasta de un 100 por 

ciento en citas a principios de junio, hasta el lunes por la mañana no había fechas 

disponibles para lo que resta del mes. 

Esta situación ha llevado a muchas personas a buscar citas a través de redes 

sociales, en donde se venden hasta en mil pesos a pesar de que es un trámite 

gratuito.  

Ante ello, el delegado de la Prodecon resaltó que en esa dependencia se ayuda a 

los contribuyentes a gestionar sin costo un espacio para ser atendido en el SAT. 

El teléfono de la delegación en Juárez es (656) 147-3200, o bien, las personas 

pueden contactarlos a través del correo delegacionchihuahua@prodecon.gob.mx 

La Prodecon cuenta también con el portal 

https://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/citas para agendar una cita con ellos 

y ser asesorado por expertos. 

 

 

https://diario.mx/economia/se-triplican-quejas-vs-sat-en-prodecon-20210616-1808042.html
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Logra Prodecon 821 mdp para los contribuyentes 

La Paz, Baja California Sur (OEM-Informex).- En el primer cuatrimestre del año de 

2021, la Delegación Baja California Sur de PRODECON logró la suscripción de 7 

Acuerdos Conclusivos, los cuales fueron de gran ayuda para los contribuyentes 

auditados, toda vez que, a través del Procedimiento de Acuerdo Conclusivo lograron 

desvirtuar ingresos, condonar multas y autocorregir su situación fiscal de manera 

definitiva, sobre aquellos hechos y omisiones que el Servicio de Administración 

Tributaria y la Dirección de Auditoría Fiscal de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Baja California Sur, consignó durante el desarrollo de las 

auditorías realizadas, según informó el delegado de esa dependencia federal en la 

entidadHans Abraham Vázquez Valdez. 

Detalló que además de lo anterior, hubo 7 acuerdos conclusivos que se lograron 

suscribir, con los cuales se pudo regularizar su situación fiscal sobre operaciones 

con Contribuyentes que fueron sujetos al procedimiento previsto en el artículo 69-

B, párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación, por4 ejercicios fiscales, que 

importante es conocer este Procedimiento. 

Destacó que gracias a este medio alternativo de solución de controversias entre 

Contribuyentes auditados y Autoridades, a través de la intermediación de la 

PRODECON, con la sola suscripción se logró que los contribuyentes obtuvieran el 

beneficio del 100% de la condonación de las multas a cargo, por un total de 

$4,709,604.72. 

Otro de los beneficios que se obtiene en el Acuerdo Conclusivo, es que los 

contribuyentes además de concluir de manera definitiva su auditoría, también 

pueden aportar documentación novedosa que durante el desarrollo de dicha 

auditoría no pudieron aportar, o bien, aquella documentación que la autoridad no 

valoró en su momento. 

Con esta nueva valoración y nueva aportación de información y documentación, los 

contribuyentes auditados lograron aclarar y desvirtuar ingresos presuntos que las 

autoridades fiscales estaban determinando para el pago de impuestos por la 

cantidad total de $821,092,405.95, los cuales hubieran implicado para los 

contribuyentes un pago mayor e indebido de contribuciones, recargos, 

actualizaciones y multas. 

 

 

 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/logra-prodecon-821-mdp-para-los-contribuyentes-6853667.html
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Resaltó que uno de los 7 acuerdos conclusivos que se lograron suscribir en el primer 

cuatrimestre de lo que va del año, fue de un contribuyente que logró desvirtuar la 

cantidad de $807,281,817.41, ya que al aportar documentación distinta a la que ya 

había proporcionado durante el desarrollo de la auditoría, la autoridad pudo concluir 

que por la referida cantidad no se debía pagar impuestos. 

Por su parteen el primer cuatrimestre del año 2021, el SAT y la Dirección de 

Auditoría Fiscal de la Secretaría de Finanzas, gracias al Procedimiento de Acuerdo 

Conclusivos, lograron recaudar la cantidad de: $14,119,663.28, de los cuales le 

evitaron a las partes acudir a una instancia judicial a interponer un medio de defensa 

en contra de la liquidación que hubiera resultado en las auditorías, así como también 

se beneficiaron en tiempo y sobre todo en su bolsillo, dijo finalmente el funcionario 

federal. 
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Contribuyentes aún están a tiempo de cumplir con declaración anual, pese a ser 

extemporánea: Prodecon 

 

 

 

 

 

 

 

https://galucomunicacion.com/contribuyentes-aun-estan-a-tiempo-de-cumplir-con-declaracion-anual-pese-a-ser-extemporanea-prodecon/
https://galucomunicacion.com/contribuyentes-aun-estan-a-tiempo-de-cumplir-con-declaracion-anual-pese-a-ser-extemporanea-prodecon/
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Contribuyentes aún están a tiempo de cumplir con declaración anual, pese a ser 

extemporánea: Prodecon 

El delegado de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), David 

Anguiano Mac Lenna, Cancún, invitó a la ciudadanía a cumplir con la declaratoria 

anual para evitar sanciones o multas, y en dado caso, alcanzar el beneficio de 

devoluciones. 

El funcionario manifestó que, debido a la contingencia sanitaria, ampliaron, como el 

año pasado, el plazo para presentar la declaración anual, con fecha de vencimiento 

el 31 de mayo. 

Sin embargo, los contribuyentes aún están a tiempo para cumplir con la obligación 

tributaria que les corresponde cada año y 2021 no es la excepción. 

“A todos los contribuyentes que tengan la obligación, la invitación es que lo hagan 

a la brevedad posible para evitar sanciones de la autoridad fiscal, que se acerquen 

a la procuraduría para evitar sanciones o multas, pues el plazo ya venció”, indicó. 

Entrevistado por Radio Fórmula, insistió en invitar a que los contribuyentes acudan 

a las oficinas de la Prodecon, en Plaza Hollywood Palenque Manzana 1, lote 1, 

donde reciben todo tipo de asesoría, para cumplir con el trámite adecuadamente y 

sepan si pueden obtener el beneficio de devoluciones automáticas. 

Anguiano Mac Lenna expresó que al hacer la declaratoria hay gastos que generan 

devoluciones en honorarios médicos, dentales, créditos hipotecarios, entre otros, y 

a más tardar tienen que hacerlo hasta julio. 

“Son dos tipos de devoluciones, una es la automática y la otra manual, que se hace 

mediante un formato electrónico y tiene hasta 40 días hábiles para hacer la 

devolución que se presenta. Esto tiene que hacerse a más tardar en julio”, abundó. 

 

 

 

 

 

 

 

https://lagrillamx.com/contribuyentes-aun-estan-a-tiempo-de-cumplir-con-declaracion-anual-pese-a-ser-extemporanea-prodecon/
https://lagrillamx.com/contribuyentes-aun-estan-a-tiempo-de-cumplir-con-declaracion-anual-pese-a-ser-extemporanea-prodecon/
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CONTRIBUYENTES AÚN ESTÁN A TIEMPO DE CUMPLIR CON DECLARACIÓN 

ANUAL, PESE A SER EXTEMPORÁNEA: PRODECON 

El delegado de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), David 

Angiano Mac Lenna, Cancún, invitó a la ciudadanía a cumplir con la declaratoria 

anual para evitar sanciones o multas, y en dado caso, alcanzar el beneficio de 

devoluciones. 

El funcionario manifestó que, debido a la contingencia sanitaria, ampliaron, como el 

año pasado, el plazo para presentar la declaración anual, con fecha de vencimiento 

el 31 de mayo. 

Sin embargo, los contribuyentes aún están a tiempo para cumplir con la obligación 

tributaria que les corresponde cada año y 2021 no es la excepción. 

“A todos los contribuyentes que tengan la obligación, la invitación es que lo hagan 

a la brevedad posible para evitar sanciones de la autoridad fiscal, que se acerquen 

a la procuraduría para evitar sanciones o multas, pues el plazo ya venció”, indicó. 

Entrevistado por Radio Fórmula, insistió en invitar a que los contribuyentes acudan 

a las oficinas de la Prodecon, en Plaza Hollywood Palenque Manzana 1, lote 1, 

donde reciben todo tipo de asesoría, para cumplir con el trámite adecuadamente y 

sepan si pueden obtener el beneficio de devoluciones automáticas. 

Anguiano Mac Lenna expresó que al hacer la declaratoria hay gastos que generan 

devoluciones en honorarios médicos, dentales, créditos hipotecarios, entre otros, y 

a más tardar tienen que hacerlo hasta julio. 

“Son dos tipos de devoluciones, una es la automática y la otra manual, que se hace 

mediante un formato electrónico y tiene hasta 40 días hábiles para hacer la 

devolución que se presenta. Esto tiene que hacerse a más tardar en julio”, abundó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://caribempresarial.com/contribuyentes-aun-estan-a-tiempo-de-cumplir-con-declaracion-anual-pese-a-ser-extemporanea-prodecon/
https://caribempresarial.com/contribuyentes-aun-estan-a-tiempo-de-cumplir-con-declaracion-anual-pese-a-ser-extemporanea-prodecon/
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Reforma fiscal no preocupa a bancos; "vamos a cumplir con obligaciones": ABM 

La Asociación de Bancos de México (ABM) aseguró que la reforma fiscal anunciada 

por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) para 2022, que contempla a los 

grandes contribuyentes, no preocupa a la banca en su conjunto, toda vez son un 

gremio altamente regulado y seguirán con el cumplimento de sus obligaciones 

fiscales conforme la ley lo señala. 

En conferencia, el presidente de la ABM, Daniel Becker, dijo que la banca es uno 

de los más grandes contribuyentes del país; sin embargo, a pesar de que aún no 

tienen parámetros claros de esta nueva propuesta de reforma para el impuesto 

sobre la renta (ISR), la intención no es generar una gran reforma fiscal sölo para los 

grandes contribuyentes. 

“La banca en su conjunto es una de las industrias más reguladas de los diferentes 

agentes económicos, por lo tanto, ya las responsabilidades fiscales que tiene la 

banca ya están ahí y estamos prácticamente todos en un rango de impuesto sobre 

la renta dentro de los lineamientos, entonces es algo que no nos preocupa y no es 

que no estemos dispuestos a pagar más o menos, simplemente es la ley y nos 

vamos a ocupar de continuar cumpliendo con nuestras obligaciones fiscales”, indicó 

el banquero. 

 

Bancos no están preocupados por reforma fiscal, “somos un contribuyente 

importante”: ABM 

El presidente de la Asociación de Bancos de México (ABM) Daniel Becker, dijo que 

ante la iniciativa de reforma fiscal que se presentará en septiembre y que buscaría 

apretar el pago de impuestos a los grandes contribuyentes, la banca que opera en 

el país no está preocupada debido a que cumple con sus obligaciones tributarias. 

 “Lo que hemos escuchado es que será una reforma para los 

grandes contribuyentes. La banca ya es un contribuyente sumamente importante. 

Han habido algunos parámetros raros, pero la banca es una de las industrias más 

reguladas si no es que la más regulada de los diferentes agentes económicos, por 

lo tanto, las responsabilidades fiscales que tiene la banca ya están ahí”, dijo. 

En conferencia de prensa, el directivo comentó que 

las instituciones financieras seguirán cumpliendo con la ley además de que el 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) que pagan en el país está dentro de los lineamientos 

de las autoridades fiscales.  

https://www.milenio.com/negocios/reforma-fiscal-no-preocupa-a-bancos-abm
https://www.milenio.com/temas/abm
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/bancos-no-estan-preocupados-por-reforma-fiscal-somos-un-contribuyente-importante-abm
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/bancos-no-estan-preocupados-por-reforma-fiscal-somos-un-contribuyente-importante-abm
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
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“Somos un gran contribuyente, no preocupa una reforma fiscal": banqueros 

Ciudad de México. La Asociación de Bancos de México (ABM) afirmó que las 

instituciones de crédito son un gran contribuyente del país, por lo que no les 

preocupa la puesta en marcha de una reforma fiscal, como lo ha planteado el 

Servicio de Administración Tributaria. 

“No nos preocupa y no es que no estemos dispuestos a pagar más o menos, 

simplemente es la ley y nos vamos a ocupar de continuar cumpliendo con nuestras 

obligaciones fiscales”, dijo este miércoles Daniel Becker, presidente del organismo. 

A inicios de esta semana, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a 

conocer las tasas efectivas del Impuesto Sobre la Renta que pagan 40 actividades 

económicas, entre los cuales incluyó a la banca múltiple. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/06/16/economia/somos-un-gran-contribuyente-no-preocupa-una-reforma-fiscal-banqueros/
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¿En qué momento debes de declarar ante el SAT por ingresar mercancia del 

extranjero? 

¿Sabías que existe un límite de dinero que puedes pasar en mercancía al ingresar 

a México, sin pagar impuestos?  

De acuerdo con el Servicio de Administración Tributaria (SAT) la declaración de los 

objetos adicionales se debe realizar sin importar el medio de transporte en el que 

se ingresa al país, ya sea avión, barco, autobús o automóvil privado.  

La cantidad de mercancía permitida dependerá de la época del año en la que se 

ingrese a México, ya que generalmente en época de vacaciones incrementa.  

Sin importar la cantidad de cosas es importante que conserves las facturas o 

comprobantes de pago de tus compras en el extranjero que ingresan a México, de 

lo contrario serán los agentes de aduanas quienes determinen su valor.  

 

Ayudará a México impuesto global a empresas 

Para que el impuesto mínimo global logre su objetivo de poner piso parejo entre 

empresas y combatir la evasión será necesario incluir más países, entre los que 

podría estar México, destacaron analistas. 

Según la propuesta, planteada en la reunión del Grupo de los 7 (G7, integrado por 

Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón y Reino Unido) que 

concluyó el domingo pasado, se aplicará un impuesto global de 15 por ciento 

especialmente a grandes compañías digitales, como Google, Amazon y Facebook. 

Sin embargo, para que funcione la propuesta, el impuesto deberá incluir por lo 

menos a los países más industrializados, por ejemplo los que componen el Grupo 

de los 20, donde se encuentra México, explicó Jaime Espinosa de los Monteros, 

especialista en derecho fiscal y socio de Hogan Lovells. 

En principio, añadió, esto implicaría que el País incremente su recaudación y la 

estrategia fiscal ya se está orientando a los grandes contribuyentes, pues 

recientemente el Servicio de Administración Tributaria (SAT) hizo énfasis en la 

evasión de este grupo. 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/management/en-que-momento-debes-de-declarar-ante-el-sat-por-ingresar-mercancia-del-extranjero/134583
https://www.dineroenimagen.com/management/en-que-momento-debes-de-declarar-ante-el-sat-por-ingresar-mercancia-del-extranjero/134583
http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/index.html#!/mercancia
https://www.reforma.com/ayudara-a-mexico-impuesto-global-a-empresas/ar2204140?sc=672
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Busca EU impuesto global a la buena o a la mala 

 Algunos países podrían tratar de librarse del acuerdo emergente para imponer un 

impuesto mínimo global a corporaciones para que esas naciones puedan usar las 

tasas impositivas bajas para atraer negocios. La Administración Biden busca desviar 

esos intentos con un "escudo" poderoso. 

Shield -la regla para Detener Reversiones Dañinas y Poner Fin a Desarrollos de 

Bajos Impuestos- es la amenaza fiscal de la Administración para el resto del mundo, 

la otra cara de la diplomacia cooperativa de la Secretaria del Tesoro Janet Yellen. 

El plan, que requeriría la aprobación del Congreso, busca sacar ventaja del tamaño 

del mercado de consumo estadounidense para dar a otros países una opción: aplica 

un impuesto mínimo o ve cómo EU grava tus compañías y se queda con tus 

ingresos. 

Es un arma agresiva que refleja cómo EU cambió sus leyes tributarias en el 2010 

para incitar a bancos extranjeros a reportar cuentas offshore de estadounidenses al 

Servicio de Recaudación de Impuestos (IRS). 

 

UIF también investiga a gobernador electo de SLP por financiamiento ilícito en 

campaña 

Luego de que MILENIO reveló la lista de candidatos a los que el Centro Nacional 

de Inteligencia (CNI) investiga por presuntos vínculos con el crimen organizado, la 

Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) anunció que ya prepara denuncias por 

delitos electorales contra tres candidatos a la gubernatura de San Luis Potosí, 

incluido el gobernador electo, Ricardo Gallardo del Partido Verde y el del Trabajo, 

tras detectar aparente financiamiento ilícito en sus campañas. 

El candidato de la coalición PRI-PAN-PRD, Octavio Pedroza, también fue 

identificado por presunto financiamiento irregular durante el periodo de campaña 

pues se le detectaron triangulaciones de recursos provenientes de cuentas 

bancarias en Tamaulipas. 

Mientras que el candidato de Redes Sociales Progresistas, José Luis Romero 

Calzado 'El Tecmol', también tiene vínculos con el crimen organizado detectados en 

2019, cuando fue incluido en una denuncia por robo de combustible. 

En el caso de Gallardo, sumaría investigaciones tanto en la UIF como en el CNI, 

que lo vinculan con grupos delictivos. 

 

https://www.reforma.com/busca-eu-impuesto-global-a-la-buena-o-a-la-mala/ar2203983?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/uif-investiga-ricadro-gallardo-financiamiento-ilicito-campana
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/uif-investiga-ricadro-gallardo-financiamiento-ilicito-campana
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/rastrean-ligas-del-crimen-con-dos-gobernadores-electos
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/rastrean-ligas-del-crimen-con-dos-gobernadores-electos
https://www.milenio.com/temas/san-luis-potosi
https://www.milenio.com/temas/tamaulipas
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Salinas Pliego explota y dice que dejen de leer titulares pend… ya que no le debe 

nada al SAT 

Regeneración, 16 de junio de 2021. El empresario Ricardo Salinas Pliego arremetió 

en contra de varios usuarios de Twitter que le recordaron que evade sus impuestos. 

El empresario explotó contra varios internautas que le pidieron evidencias para 

respaldar sus argumentos de que no debe al Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). 

Este miércoles, Salinas Pliego publicó un mensaje donde se dijo ser atacado por 

bots que le mencionan que no paga sus impuestos como debería. 

«Cuando el montón de bots vienen a hablarme de impuestos (vean sus perfiles y 

verán que son los mismos ignorantes)» escribió el magnate junto a una ilustración 

de un león frente a un chimpancé. 

Ricardo Salinas Pliego niega deuda millonaria con el SAT 

El usuario chiwa23 respondió con una captura de pantalla de un artículo de Aristegui 

Noticias donde se mencionó que el empresario tiene un adeudo de 32 millones de 

pesos ante el SAT. 
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CDMX pide estar alerta ante leve repunte de contagios de Covid-19 

Eduardo Clark, director general de gobierno digital de la Ciudad de México, pidió a 

los ciudadanos de la capital no bajar la guardia ante un ligero aumento en contagios 

y hospitalizaciones por Covid-19. 

 “Seguimos en relativa estabilidad, ayer subió a 10 otra vez, con eso estamos en 

814 hospitalizados en el Valle de México, sí es importante dejar en claro que hemos 

estado viendo incrementos en los últimos días, en casos, en hospitalizaciones, en 

ingresos, no son incrementos muy grandes, son incrementos que sube un día y baja 

el otro, un poco una estabilidad tensa”, aseguró en entrevista con el programa 

radiofónico El Weso la tarde de este miércoles. 

 

 

 

CdMx, con 27 por ciento de casos activos 

La Ciudad de México es la entidad con la mayor cantidad de casos activos de 

coronavirus y de acuerdo con cifras de la Secretaría de Salud, recogidas por la 

UNAM, tiene 27.66 por ciento del total de personas con la enfermedad. 

De acuerdo con los datos presentados, siete entidades tienen más de mil casos 

activos de covid-19. 

Casos de coronavirus en México por estados 

La Ciudad de México y Tabasco son las entidades con la mayor cantidad de casos 

activos estimados de coronavirus; mientras que Tlaxcala es el estado con menos 

contagios. 

 

 

 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/cdmx-pide-estar-alerta-ante-leve-repunte-de-contagios-de-covid-19/
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Reporta vacuna CureVac eficacia de sólo 47% 

La biotecnológica alemana CureVac NV anunció el miércoles que su vacuna para 

el Covid-19 sólo tuvo una eficacia del 47 por ciento en un ensayo de última fase, lo 

que no cumple con el objetivo principal del estudio y pone en duda el suministro de 

cientos de millones de dosis a la Unión Europea. 

La decepcionante eficacia de la inyección conocida como CVnCoV se desprende 

de un análisis provisional basado en 134 casos de Covid-19 en el estudio con unos 

40 mil voluntarios en Europa y América Latina. 

 

 

 

¿Un ‘premio’ para López-Gatell? Transformarán su subsecretaría y tendrá más 

funciones 

Hugo López-Gatell informó que la subsecretaría a su cargo cambiará de nombre y 

tendrá funciones adicionales, como tener a su cargo la creación del Centro Nacional 

de Inteligencia en Salud. 

Anteriormente, la dependencia que presidía se llamaba Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud, pero ahora se transformará en 

la Subsecretaría de Salud Pública. 

Durante el simposio “Las nuevas competencias profesionales en Salud Pública en 

la era Post-Covid-19”, López-Gatell apuntó que dicha reestructuración fue planteada 

desde febrero de 2019 por lo que era necesario emplear un enfoque 

multidisciplinario que respondiera a las nuevas condiciones en el ámbito de la salud 

pública. 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/reporta-vacuna-curevac-eficacia-de-solo-47/ar2204068
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Y ahora gastan 66 mdp en remodelaciones en San Lázaro 

La Cámara de Diputados destinará 66 millones de pesos para remodelar por 

completo el salón de plenos, sustituir alfombras, tapizar curules y modernizar el 

sistema de votación. 

Las remodelaciones deberán estar listas antes de que lleguen los nuevos 

integrantes del Congreso en septiembre próximo. 

 

 

SFP inhabilita por 20 años y multa con más de 26.5 mdp a exfuncionarios de AEM 

La Secretaría de la Función Pública (SFP), determinó sancionar con inhabilitación 

de 20 años a cuatro exservidores públicos de la Agencia Espacial Mexicana 

(AEM), por causar un daño al erario superior a los 26.5 millones de pesos (mdp), 

tras haber suscrito y pagado indebidamente dos contratos para el desarrollo de un 

evento internacional de astronáutica en 2016. 

En un comunicado, la titular de la SFP, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros señaló 

que “tras un exhaustivo procedimiento de responsabilidades, en el que en todo 

momento se respetó el derecho de defensa de los involucrados, el Órgano Interno 

de Control (OIC), en la AEM determinó imponer la sanción de inhabilitación por 20 

años a un exdirector general, además de multa resarcitoria por 3 millones 807 mil 

782 pesos”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/y-ahora-gastan-66-mdp-en-remodelaciones-en-san-lazaro/ar2204193
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Retiros de las afores se elevan a 8.6 mdp ante el desempleo 

De enero a mayo de este año los mexicanos que se quedaron sin empleo han 

retirado ocho mil 617.9 millones de pesos de su afore, 28.3% más que lo registrado 

en el mismo periodo de 2020, cuando llegó a seis mil 713.5 millones de pesos, de 

acuerdo con la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (Consar). 

Las estadísticas del organismo presidido por Abraham Vela indican que los 

trabajadores realizaron 768 mil 413 retiros por desempleo en el periodo de 

referencia, cada uno por un monto promedio de 11 mil 20.2 pesos. 

Gabriela Siller Pagaza, directora de Análisis Económico y Financiero de Banco 

Base, explicó que el comportamiento de los retiros por desempleo de las afores está 

directamente relacionado con el tiempo que ha durado la crisis económica 

provocada por la pandemia de covid-19. 
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El peso está ‘en la lona’: llega a su nivel más alto desde marzo 

El peso se perfila para acumular su quinto día de reveses frente al dólar cuando 

este se fortalece en los mercados internacionales y el rendimiento de los bonos 

sube luego de un mensaje de la Reserva Federal menos flexible. 

De acuerdo con datos de Bloomberg, el peso se deprecia 0.73  ciento a las 20.54 

unidades, su nivel más alto desde el 30 de marzo pasado. 

El tipo de cambio tocó un mínimo de 20.35 unidades y un máximo de 20.62 pesos. 

 

 

 

Banxico enciende la alerta: hay riesgos en el sistema financiero 

El sistema financiero en el país ha mostrado resiliencia a más de un año del inicio 

de la pandemia, pero persisten riesgos hacia delante que podrían intensificarse y 

afectar su buen funcionamiento, advirtió el Banco de México (Banxico). 

En su ‘Reporte del Estabilidad Financiera’, señaló que entre los riesgos están que 

las condiciones financieras globales se tornen más restrictivas y volátiles, por un 

aumento mayor a lo anticipado en las tasas de interés y la inflación en algunas 

economías avanzadas. 

Otros riesgos son una recuperación de la economía global con mayor 

heterogeneidad entre sectores y países, así como la debilidad prolongada de la 

demanda interna en México y reducciones en la calificación soberana y de Pemex. 
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S&P ratifica calificación de México en perspectiva negativa; apoyo a Pemex y CFE 

claves en la calificación 

Recientemente la reconocida calificadora Standard & Poor's (S&P) ratificó la 

calificación de México en “BBB/perspectiva negativa”, una perspectiva negativa que 

pone de manifiesto el riesgo de un recorte de calificación en el próximo año debido 

al debilitamiento de las finanzas públicas, derivado del manejo de los complejos 

desafíos fiscales muchos de lso cuales están relacionados con el manejo de la 

deuda de Pemex.. 

En entrevista con Mario Maldonado, para Bitácora de Negocios en El Heraldo 

Radio, Lisa Schineller, líder analista de calificaciones soberanas en S&P Global 

Ratings, explicó qué representa esta calificación negativa para México de dos 

niveles arriba de grado de inversión y cómo repercutirá en la economía nacional. 

 

 

 

Economía mexicana rebotaría 25%, después de la caída histórica en mayo del 2020 

Este crecimiento de la actividad económica se de una baja base de comparación 

con mayo del año pasado, cuando México estaba fuertemente golpeada por las 

restricciones derivadas de la Covid-19. 

Durante el quinto mes del 2021 la economía de México rebotaría 24.8% en su 

comparación interanual, un crecimiento a doble dígito que obedece a la 

recuperación después de que en este mes del 2020 el nivel de actividad tocara sus 

mínimos históticos por el confinamiento sanitario. 
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Crece 24.8% actividad económica en mayo 

La economía de México se habría disparado un 24.8 por ciento en mayo respecto 

de igual mes del año pasado, de acuerdo a las cifras preliminares emitidas el jueves 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

El Indicador Oportuno de la Actividad Económica (IOAE) estima anticipadamente el 

desempeño económico antes de la publicación del índice general IGAE, un 

referencial del PIB mensual. 

 

 

El legado de Alejandro Díaz de León en el Banco de México 

El liderazgo de la mayoría de los gobernadores de bancos centrales del mundo fue 

puesto a prueba durante 2020 cuando se implementaron medidas monetarias de 

emergencia para evitar el colapso económico mundial. Los estragos económicos 

causados por la llegada de la pandemia de COVID-19 también pusieron en jaque la 

respuesta sanitaria de los países, una razón más para que la labor de los bancos 

centrales de preservar la estabilidad financiera cobrara más relevancia.  

La tarea fue más difícil para los gobernadores en países que entraron a la crisis con 

fundamentales económicos debilitados, más difícil aún en países donde el peso de 

la respuesta económica a la crisis sanitaria recayó en el Banco Central y no en las 

autoridades fiscales.  
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Ante llegada de MMXN, nueva criptomoneda equivalente al peso, ¿qué dice 

Banxico? 

Tras el lanzamiento de la criptomoneda MMXN, ligada al peso mexicano, el Banco 

de México (Banxico) reiteró su posición de desmarcarse de cualquier tipo de activos 

virtuales. 

Moneta digital anunció que a partir de mañana pondrá a disposición de los usuarios 

en América Latina, a través de su plataforma, la nueva criptomoneda con un monto 

inicial de mil pesos. 

Ante esto, el gobernador del Banxico, Alejandro Díaz de León, mencionó que debe 

existir una sana distancia entre ese tipo de monedas digitales y las instituciones 

financieras. 

 

 

Petróleo opera estable ante caída en inventarios de EU 

Los precios del petróleo mantenían máximos de varios años, ante la baja en los 

inventarios petroleros en Estados Unidos y haciendo caso omiso en general a 

un dólar más fuerte. 

Los futuros del crudo Brent cedían 25 centavos, o 0.34 por ciento, a 74.14 dólares 

el barril, tras tocar su cota más elevada desde abril de 2019 en la víspera. 

Por su parte, los futuros del crudo en Estados Unidos bajaban 18 centavos, o 0.24 

por ciento, a 71.98 dólares el barril, tras tocar su máximo desde octubre de 2018 

ayer. 
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Reclamos por fraudes cibernéticos crecieron 89.1%, revela la Condusef 

Entre enero y mayo de este año, los clientes de la banca hicieron un total de 8 mil 

102 reclamaciones por posibles fraudes cibernéticos, un incremento de 89 por 

ciento respecto de las 4 mil 284 quejas presentadas en el mismo lapso del año 

anterior, reveló este miércoles la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef). 

Óscar Rosado Jiménez, presidente del organismo, dijo en una videoconferencia que 

los fraudes en línea son los que más han crecido en lo que va del año. 

Nos llama la atención que de 59 mil quejas hechas a las instituciones bancarias, 25 

mil son por posibles fraudes y 8 mil de ellas por posible fraude cibernético, dijo 

Rosado Jiménez. 

 

Tras informe de L12, Grupo Carso pierde en la bolsa mexicana 3 mil 141 mdp 

El brazo constructor del millonario Carlos Slim, Grupo Carso, perdió este miércoles 

más de 3 mil millones de pesos en valor de mercado, luego de que se dio a conocer 

el informe de la Línea 12 del Metro. 

La capitalización bursátil del conglomerado bajó a 145 mil 827 millones de pesos y 

significó una pérdida de 3 mil 141 millones frente a los casi 149 mil millones de 

pesos de ayer, siendo su peor jornada en una semana. 

Las acciones de Carso cerraron este miércoles en 64.53 pesos por título y se trata 

de su menor valor desde el pasado 4 de junio, de acuerdo con información de 

la Bolsa Mexicana de Valores (BMV). 

 

 

Interpone Bancomext demanda contra Famsa 

Grupo Famsa informó que fue notificada de una demanda interpuesta por Banco 

Nacional de Comercio Exterior (Bancomext), con motivo de las líneas de crédito que 

se tienen celebradas con dicha institución. 

De igual manera, dijo en un comunicado, las subsidiarias que fungen en calidad de 

obligadas solidarias y avales de los créditos en mención fueron notificadas por el 

mismo proceso mencionado. 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/06/17/economia/018n2eco
eluniversal.com.mx/cartera/tras-informe-de-l12-grupo-carso-pierde-en-la-bolsa-mexicana-3-mil-141-mdp
http://www.eluniversal.com.mx/tag/carso
http://www.eluniversal.com.mx/tag/bolsa-mexicana
https://www.reforma.com/interpone-bancomext-demanda-contra-famsa/ar2204293?v=3
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Bancos pasan las pruebas de estrés 

El sistema financiero mexicano continúa mostrando una posición en general sólida, 

con niveles de capital y de liquidez por encima de los mínimos regulatorios, afirmó 

Alejandro Díaz de León, gobernador del Banco de México. 

De acuerdo con el reporte Reporte sobre la Estabilidad del Sistema Financiero, el 

sistema en su conjunto cuenta con niveles de capital y liquidez que le permitirían 

mantener niveles superiores a los mínimos regulatorios en un horizonte de 36 

meses. 

 

México baja dos sitios en el ranking IMD de competitividad 

Un pobre desempeño económico el año pasado y una baja en la eficiencia 

gubernamental fueron los principales responsables de la caída al peor peldaño 

desde 1997; pesaron la debilidad del mercado laboral y un entorno de precios 

adverso, además de un marco débil de políticas públicas. 

México retrocedió dos posiciones, de la 53 a la 55, en la Clasificación Mundial de 

Competitividad 2021, elaborada por el Instituto para el Desarrollo Gerencial (IMD, 

por su sigla en inglés), con sede en Suiza. 

 

Discriminación, causa de amparos contra reforma en outsourcing 

La búsqueda de un amparo para la aplicación de la reforma en materia de 

subcontratación, no es per sé a la prohibición que marca el Artículo 12 de la Ley 

Federal del Trabajo, sino a tres hechos que detectaron las organizaciones a la hora 

de avanzar en la aplicación de las nuevas reglas. 

En ese sentido, las empresas buscan ampararse ante un trato discriminatorio -al dar 

tres meses a los particulares y un año a las entidades de gobierno- para realizar los 

cambios en las relaciones laborales y absorber las plantillas al cien por ciento como 

patrón. 
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Regresan los cruceros; llega la primera embarcación 

La recuperación total del negocio de cruceros va a tener lugar a finales de 2022 o 

en el primer trimestre de 2023, proyectó Alberto Muñoz, vicepresidente de Royal 

Caribbean International para Latinoamérica y el Caribe, en la ceremonia del retorno 

de estas embarcaciones al país. 

Durante 15 meses, el sector estuvo detenido en el país, ante la amenaza que 

representan los brotes de la pandemia de coronavirus. Este miércoles se reportó el 

arribo de la primera embarcación a Cozumel con poco más de mil pasajeros, 95 por 

ciento de ellos ya vacunados contra el virus. 

 

Día del Padre: 19% de los mexicanos espera recibir accesorios o prendas de vestir 

El próximo Día del Padre, que se festejará el 20 de junio, las familias realizarán 

diversas actividades para celebrarlo, y aunque gran parte del territorio mexicano ya 

se encuentra en semáforo verde, las salidas a celebrar aún se ven con cautela. 

De acuerdo con un reporte de la consultoría Kantar, 6 de cada 10 familias preferirán 

cocinar en casa para festejar el Día del Padre, ya sea para el desayuno, comida o 

cena, muy similar a lo declarado con respecto al festejo de las mamás el 10 de 

Mayo. 

 

Sector financiero ve inicio de recuperación tras la pandemia 

A más de año y medio de la llegada de la pandemia de Covid-19 al país, que afectó 

al sistema financiero, actores de este sector aseguran que se encuentran en un 

periodo de recuperación, gracias a la mayor actividad económica y a la disipación 

de la incertidumbre que generó la crisis sanitaria.  

Daniel Becker, presidente de la Asociación de Bancos de México (ABM), consideró 

que este sector ya pasó el punto de inflexión, pues detectaron que al cuarto mes del 

2021 las carteras de crédito reflejan un comportamiento positivo, como el 

financiamiento al sector privado, que creció 0.1 por ciento anual. Dijo que si bien no 

son niveles prepandemia, sí muestran un avance.  

 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/6/17/regresan-los-cruceros-llega-la-primera-embarcacion-307445.html
https://www.razon.com.mx/negocios/dia-padre-19-mexicanos-espera-recibir-accesorios-prendas-vestir-439205
https://www.razon.com.mx/negocios/vende-dia-padre-2021-conoce-tendencias-438734
https://www.razon.com.mx/negocios/vende-dia-padre-2021-conoce-tendencias-438734
https://www.razon.com.mx/ciudad/pese-semaforo-verde-escuelas-regresan-clases-presenciales-437860
https://www.razon.com.mx/mexico/10-mayo-impacto-covid-19-madres-mexicanas-434110
https://www.razon.com.mx/mexico/10-mayo-impacto-covid-19-madres-mexicanas-434110
https://www.razon.com.mx/negocios/sector-financiero-ve-inicio-recuperacion-pandemia-439238
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Economía de México crece 24.8% interanual en mayo 

La economía de México se habría disparado un 24.8 por ciento en mayo respecto 

de igual mes del año pasado, de acuerdo a las cifras preliminares emitidas el jueves 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

El Indicador Oportuno de la Actividad Económica (IOAE) estima anticipadamente el 

desempeño económico antes de la publicación del índice general IGAE, un 

referencial del PIB mensual. 

 

 

Estación de Tulum en Tren Maya será sustentable 

La estación del Tren Maya que se construirá en Tulum priorizará la sostenibilidad 

con un diseño que permite la ventilación e iluminación naturales a la vez que da 

cuenta de “las cualidades de la arquitectura maya prehispánica”. 

El despacho AIDIA Studio publicó en su sitio web las primeras imágenes y detalles 

de la estación que estará a 1.5 kilómetros de la zona arqueológica de Tulum. 

 

 

Firman Guanajuato y Jalisco convenio para la sustentabilidad del tequila 

Los gobiernos de Guanajuato y Jalisco, así como el Consejo Regulador del Tequila 

(CRT) firmaron un Convenio de Cooperación Tripartita para la sustentabilidad del 

sector tequilero en la entidad. 

Con esta firma de colaboración, se establecen las bases para la formulación y 

conducción de un esquema de cooperación institucional que coadyuve a la 

sustentabilidad del sector tequilero entre los gobiernos de Jalisco y Guanajuato y el 

Consejo Regulador del Tequila. 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/economia-de-mexico-crece-24.8-interanual-en-mayo-6853837.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/estacion-de-tulum-en-tren-maya-sera-sustentable-fonatur-medio-ambiente-arquitectura-6853506.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Firman-Guanajuato-y-Jalisco-convenio-para-la-sustentabilidad-del-tequila--202116659
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Pide Canacintra abandonar idea de reforma eléctrica 

La Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (Canacintra) afirmó que el 

Presidente de México debe abandonar la insistencia sobre reformar la ley de la 

industria eléctrica. 

Ello, si en realidad lo que se busca es que el país empiece a generar una 

recuperación económica afectada por la pandemia del coronavirus. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Pide-Canacintra-abandonar-idea-de-reforma-electrica--202116654
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

 

 

Ya se tienen los conocimientos básicos de lo que sucedió en Ayotzinapa, afirma 

AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que ya se tienen los 

conocimientos básicos de lo que sucedió con los 43 normalistas de Ayotzinapa, 

desaparecidos desde septiembre de 2014, 

y aseguró que “nada va a impedir que haya justicia” para las familias. 

En su conferencia mañanera, el mandatario apuntó que su administración ha 

solicitado el apoyo de expertos internacionales, junto con un equipo 

interinstitucional, incluso, está considerado como un asunto de Estado y ya se 

tienen resultados. 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/temas-de-la-mananera-de-amlo-este-17-de-junio-6853808.html
https://www.milenio.com/politica/ayotzinapa-vamos-avanzando-bastante-en-investigacion-del-caso-amlo
https://www.milenio.com/politica/ayotzinapa-vamos-avanzando-bastante-en-investigacion-del-caso-amlo
https://www.milenio.com/temas/la-mananera
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“Es evidente, público y notorio que hay una campaña de desprestigio contra 

Bartlett”, acusa AMLO 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, aseguró la mañana de este 

jueves que es “evidente, público y notorio” que existe una campaña de desprestigio 

en contra de Manuel Bartlett, actual director de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE). 

“Porque el licenciado Bartlett ahora es encargado de la industria eléctrica, y está 

enfrentando a grupos de intereses creados. Y cada vez que pueden, se le lanzan, 

si no es por eso, es por lo del 88, y lo que se tiene que tener son pruebas”, dijo. 

El mandatario respondió así al cuestionamiento respecto a que Bartlett figura en 

una investigación de la Administración de Control de Drogas en Estados 

Unidos (DEA, por sus siglas en inglés) sobre el asesinato de Enrique “Kiki” 

Camarena, agente encubierto en nuestro país. 

 

 

AMLO sale otra vez en defensa de Bartlett: ‘enfrenta una campaña de descrédito’ 

El presidente Andrés Manuel López Obrador defendió este jueves a Manuel Bartlett, 

director de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), afirmando que se enfrenta a 

grupos de intereses creados y al descrédito. 

El mandatario federal fue cuestionado sobre su opinión respecto a una investigación 

publicada hace unas semanas en Proceso, según la cual el directivo sería detenido 

si viajara a Estados Unidos para ser interrogado por el caso de Enrique Camarena, 

agente de la DEA, secuestrado y asesinado en 1985. 

“No tengo información sobre eso e independientemente de la responsabilidad o no 

que pueda tener el licenciado Bartlett, lo que es evidente, público y notorio es que 

se trata de campañas de descrédito (...), porque el licenciado Bartlett ahora es el 

encargado de la industria eléctrica y está enfrentando a grupos de intereses 

creados, y cada vez que pueden, se le lanzan”, declaró en la conferencia matutina. 

 

 

 

https://latinus.us/2021/06/17/evidente-publico-notorio-campana-desprestigio-bartlett-amlo-kiki-camarena/
https://latinus.us/2021/06/17/evidente-publico-notorio-campana-desprestigio-bartlett-amlo-kiki-camarena/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/06/17/amlo-sale-otra-vez-en-defensa-de-bartlett-enfrenta-una-campana-de-descredito/
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Acusan a 'maistros' por L-12... y deslindan ¡a todos! 

El dictamen preliminar sobre el colapso en la Línea 12 -que dejó 26 muertos- se 

centró en identificar fallas en la construcción, deficiencias en soldaduras y ausencia 

de pernos, pero el Gobierno de la CDMX postergó indefinidamente hablar sobre 

responsabilidades. 

Así que, por ahora, a Marcelo Ebrard, ex Jefe de Gobierno y promotor de la Línea 

12, lo dejaron sin responsabilidad alguna. 

 

Peritaje Línea 12: suprimen de ‘última hora’ el tema del mantenimiento 

El dictamen preliminar de la empresa DNV sobre la tragedia en la Línea 12 –que 

reveló EL FINANCIERO ayer– sufrió, de último minuto, ajustes en los que se le 

suprimieron cuatro líneas de investigación. 

Así lo revela un comparativo realizado por este diario a la versión previa y la versión 

final del dictamen, presentado ayer por la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, y 

representantes de la empresa DNV. 

Las líneas de investigación que se tenían contempladas y luego retiradas son: el 

pandeamiento lateral-torsional de las vigas de acero, la trituración de la losa de 

concreto, la influencia de cargas por el sistema de ferrocarril y la falta de 

mantenimiento de infraestructura. 

 

Grupo Carso, de Slim, en el ‘ojo del huracán’ por dictamen sobre colapso en Línea 

12 del Metro 

Un accidente en el metro de la Ciudad de México que mató a 26 personas en mayo 

fue causado por fallas en la construcción de la línea ferroviaria, según un informe 

encargado por la ciudad, que abrió a Carso, la empresa de infraestructura del 

multimillonario Carlos Slim, al escrutinio. 

El trágico colapso nocturno que hundió un tren desde una vía elevada hacia el tráfico 

se debió a una soldadura deficiente o sin terminar y a la mezcla de diferentes tipos 

de concreto en la estructura, dijo la firma noruega DNV en su informe. A la estructura 

le faltaban varios tornillos en comparación con el diseño original. 

 

 

https://www.reforma.com/acusan-a-maistros-por-l-12-y-deslindan-a-todos/ar2204093?v=3
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/06/17/peritaje-linea-12-suprimen-de-ultima-hora-el-tema-del-mantenimiento/
https://www.elfinanciero.com.mx/bloomberg/2021/06/16/grupo-carso-de-slim-en-el-ojo-del-huracan-por-colapso-en-linea-12-del-metro/
https://www.elfinanciero.com.mx/bloomberg/2021/06/16/grupo-carso-de-slim-en-el-ojo-del-huracan-por-colapso-en-linea-12-del-metro/
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Consecuencias penales, uno de los retos en la Línea 12 

Una tragedia como la ocurrida en la Línea 12 del Metro, ocasionada por evidentes 

problemas de omisiones, negligencias y una posible red de corrupción, evidencia 

también una precariedad institucional en materia de prevención, investigación y 

sanciones, alertaron expertos en materia de anticorrupción. 

Eduardo Bohórquez, director de Transparencia Mexicana, recordó que el sector de 

la construcción es uno de los más afectados por la corrupción en el mundo, con 

cifras que alcanzan trillones de dólares de corrupción, mientras que en México la 

legislación y los esfuerzos para controlar la corrupción en este sector siempre llegan 

tarde. 

 

 

 

 

Colapso de L12, por múltiples fallas en construcción: informe preliminar 

El primero de tres informes de la empresa Det Norske Veritas (DNV) que da cuenta 

de los resultados de la primera etapa del peritaje sobre las causas del colapso en la 

estación Olivos de la Línea 12 del Metro capitalino, indican hallazgos de los expertos 

que refieren ineficiencias en la construcción de la misma y cimentaciones poco 

profundas. 

Resalta la diferenciación de distintos concretos, pernos que no correspondían e 

insuficientes, con mala soldadura con falta de fusión que generó el desplazamiento 

de trabes, así como deformación y fractura de vigas de rodamiento. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Consecuencias-penales-uno-de-los-retos-en-la-Linea-12-20210616-0154.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Colapso-de-L12-por-multiples-fallas-en-construccion-informe-preliminar-202117654
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Indaguen mantenimiento: Ebrard; que no haya tintes políticos: Mancera 

Las reacciones luego de que se dio a conocer el informe sobre el colapso de un 

tramo de la línea 12 no se hicieron esperar. El canciller y exjefe de 

gobierno, Marcelo Ebrard, -quien construyó, promovió y entregó la obra-, pidió que 

se investigue también el mantenimiento. 

En tanto, el senador y exmandatario capitalino, Miguel Ángel Mancera, demandó 

que la indagatoria se mantenga sin tintes políticos, al tiempo que dijo estar dispuesto 

a comparecer ante las autoridades.   

Ebrard pide indagatoria que incluya mantenimiento 

El exjefe de Gobierno de la Ciudad de México y actual canciller, Marcelo Ebrard 

Casaubon, expuso que para esclarecer el accidente de la Línea 12 del Metro se 

requiere “una indagatoria que revise todo el proceso de toma de decisiones en el 

diseño, trazo, supervisión y mantenimiento de la obra, así como los numerosos 

informes que la han revisado en los últimos años”. 

 

 

 

 

Presentan senadores acción de inconstitucionalidad contra “Ley Zaldívar” 

Senadores de oposición, con el respaldo del morenista Germán Martínez y la petista 

Nancy de la Sierra, presentaron ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) una acción de inconstitucionalidad contra la llamada “Ley Zaldívar”. 

Dicha reforma prórroga por dos años más la presidencia del ministro Arturo Zaldívar 

en la Corte y en el Consejo de la Judicatura Federal, además de que también amplía 

el encargo de los consejeros de ese órgano de justicia. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/indaguen-mantenimiento-ebrard-que-no-haya-tintes-politicos-mancera
https://www.eluniversal.com.mx/tag/linea-12-del-metro
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli
https://www.contrareplica.mx/nota-Presentan-senadores-accion-de-inconstitucionalidad-contra-Ley-Zaldivar--202117647
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Se perderían dos años de escolaridad como consecuencia de la pandemia 

Los estudiantes mexicanos podrían tener entre 1.77 y 2.37 años menos de nivel 

educativo que sus padres, como consecuencia de la pandemia por covid-19 y los 

cambios que tuvo que sufrir el sistema educativo, advierte el estudio “La educación 

ante la pandemia de covid-19. Vulnerabilidades, amenazas y riesgos en las 

entidades federativas de México”. 

El reporte dado a conocer por el Centro de Estudios Espinosa Yglesias (CEEY) 

construyó mapas de vulnerabilidades educativas, amenaza de disrupción de la 

actividad enseñanza-aprendizaje y posible transmisión intergeneracional de las 

desventajas educativas. 

 

 

AMLO reconoce a mayoría de gobernadores por no intervenir en elecciones 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció este jueves que en 

las pasadas elecciones la mayoría de los gobernadores, con pocas 

excepciones, actuaron de manera democrática sin intervenir ni apoyar a algún 

candidato o partido político, entre ellos el mandatario de Quintana Roo, Carlos 

Joaquín González. 

"Si tengo que poner ejemplos de buen comportamiento de ciudadanos, de buenas 

autoridades con características democráticas estaría Carlos Joaquín, de Quintana 

Roo, desde luego hay otros. 

 

 

Gobernadores electos de Morena desechan Conago y firman compromisos por la 

4T 

Un grupo de 10 de los 11 gobernadores electos de Morena acordaron crear un 

mecanismo de interlocución con el Ejecutivo federal diferente a la Conferencia 

Nacional de Gobernadores (Conago). 

En una reunión con el líder nacional de Morena, Mario Delgado, los gobernadores 

electos firmaron una serie de compromisos para “marcar la diferencia de la Cuarta 

Transformación” con otros gobiernos. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/se-perderian-dos-anos-de-escolaridad-como-consecuencia-de-la-pandemia/1455178
https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-reconoce-mayoria-gobernadores-intervenir-elecciones-439258
https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-mananera-17-junio-439257
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/gobernadores-electos-de-morena-desechan-conago-y-firman-compromisos-por-la-4t-6851442.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/gobernadores-electos-de-morena-desechan-conago-y-firman-compromisos-por-la-4t-6851442.html
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Amplían cooperación entre Marruecos y México 

Al subrayar las coincidencias y las posibilidades de colaboración entre Marruecos y 

México, el embajador del país norafricano, Abdelfattah Lebbar, aseguró que su 

trabajo es en gran medida quitar obstáculos a esos vínculos. 

Marruecos y México son naciones que "me parece que son lejanas en distancias, 

pero cercanas de costumbre, corazón... hay muchas cosas en común", dijo. 

 

 

 

Cumplen otra orden de aprehensión contra Roberto Sandoval en Nayarit 

Tepic, Nay- La Fiscalía General del Estado (FGE) de Nayarit informó que 

cumplimentó la segunda orden de aprehensión -de tres- en contra el exmandatario 

estatal, Roberto Sandoval Castañeda, por causas penales del fuero común; lo 

señalan presuntamente por ejercicio indebido de funciones, peculado, y delitos 

electorales. 

Mediante un comunicado, la Fiscalía local destacó que fueron elementos de la 

Agencia de Investigación Criminal quienes dieron cumplimiento a este mandato 

judicial en contra del exgobernador, en el Centro Federal de Readaptación Social 

No. 4 “El Rincón”, de Tepic. 

La orden de aprehensión estuvo otorgada por un juez de Primera Instancia del fuero 

común, precisó la FGE quien recordó que Sandoval Castañeda ya fue vinculado a 

proceso por otra causa penal del fuero común y otra del fuero federal. 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/6/17/amplian-cooperacion-entre-marruecos-mexico-307477.html
https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2021/06/16/cumplen-otra-orden-de-aprehension-contra-roberto-sandoval-en-nayarit/
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En Argentina, hombre intenta volar con 107 monedas de oro valuadas en casi 5 mdp 

Un hombre de 53 años fue detenido en Aeroparque Jorge Newbery, Argentina, 

cuando estaba por abordar un avión a la ciudad de Mendoza, ya que cuando 

la Policía de Seguridad Aeroportuaria le pidió que abriera su maleta 

hallaron monedas de oro valuadas en más de 23 millones de pesos argentinos 

(cerca de 4 millones 960 mil 162. 89 pesos mexicanos). 

La Policía de Seguridad Aeroportuaria (PSA) informó que el pasajero fue 

retenido durante los controles preventivos que la fuerza realiza en los 

preembarques.  

Las monedas fueron detectadas por los oficiales de la fuerza que conduce José 

Glinski durante los controles preventivos que se realizaron a los pasajeros del vuelo 

5050 de la empresa Flybondi. 

 

 

Asigna Texas 250 mdd para su propio muro fronterizo 

El Gobernador de Texas, Greg Abbott, anunció el "inicio" de la construcción de un 

muro fronterizo con México, asignando 250 millones de dólares de fondos estatales 

para este propósito. 

"Texas está dispuesto hacer el trabajo que la Administración del Presidente Joe 

Biden se rehúsa a hacer", dijo Abbott durante una conferencia de prensa en la que 

hizo el anuncio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/internacional/argentina-hombre-volar-107-monedas-oro-detienen
https://www.reforma.com/asigna-texas-250-mdd-para-su-propio-muro-fronterizo/ar2204100
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Reino Unido anuncia acuerdo con EU sobre Airbus y Boeing 

El Reino Unido llegó a un acuerdo el jueves con Estados Unidos para poner fin a 17 

años de disputa comercial sobre las subvenciones a los fabricantes de 

aviones Airbus y Boeing, dos días después de que lo hicieran Washington y 

Bruselas. 

El acuerdo entre británicos y estadounidenses prevé una suspensión durante cinco 

años de los aranceles punitivos, que en el Reino Unido afectaban al whisky escocés 

entre otros productos, informó el ministerio de Comercio Internacional en un 

comunicado. 

 

Biden y Putin protagonizan frío deshielo 

Los presidentes de Estados Unidos, Joe Biden, y Rusia, Vladimir Putin, insistieron 

en que defenderán los intereses de sus respectivos países. 

En su primera reunión, realizada en Ginebra, Suiza, ayer, ambos expresaron estar 

satisfechos. 

 

China envía equipo a estación espacial 

Los tres miembros de la primera tripulación que volarán a la estación espacial 

de China dijeron ayer que estaban ansiosos por ponerse a trabajar para hacer su 

hogar habitable durante los próximos tres meses, realizar pruebas y experimentos, 

y prepararse para una serie de paseos espaciales. 

Los tres se reunieron con periodistas, pero aislados en una habitación de cristal libre 

de gérmenes, horas antes de despegar. 

 

 

  

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/global/reino-unido-anuncia-acuerdo-con-eu-sobre-airbus-y-boeing/1455191
https://www.excelsior.com.mx/global/boeing-paraliza-su-flota-de-aviones-777-tras-incidente-en-eu/1434098
https://www.excelsior.com.mx/global/biden-y-putin-protagonizan-frio-deshielo/1455170
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/6/17/china-envia-equipo-estacion-espacial-307506.html
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HISTORIA DE NEGOCEOS 

MARIO MALDONADO 

Otro potencial escándalo en la Corte 

El caso tiene que ver con un juicio de hace 14 añ 

En medio de la polémica por la posible ampliación de mandato de su 

presidente, Arturo Zaldivar, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) está 

por enfrentar otro potencial escándalo. Se trata de la modificación de una sentencia 

pública de Amparo Directo en Revisión, a solicitud del gobierno del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

El caso tiene que ver con un juicio de hace 14 años que inició Carmela Azcárraga 

Milmo y su familia contra el Servicio de Administración Tributaria (SAT), el cual se 

niega a dar cumplimiento a una devolución millonaria de impuestos, y en el que el 

SAT ha tenido como ‘abogados’ a los magistrados del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

En los sexenios de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto, Azcárraga Milmo litigó el 

reintegro de 338 millones de pesos correspondientes al cobro de impuestos por la 

venta de sus acciones en la compañía Acotel S.A. de C.V., misma que se gravó 

ilegalmente con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

Aún en vida— falleció el 27 de febrero de 2020—, Carmela Azcárraga reclamó la 

devolución de los recursos y llevó el caso a tribunales, donde se enfrentó por más 

de una década a cuatro diferentes titulares del SAT: José María Zubiría, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Aristóteles Núñez y Osvaldo Santín. 

Lo relevante del asunto es que, de acuerdo con la historia procesal del caso, 

ninguno de los cuatro recaudadores panistas y priístas hizo algo para defender ante 

el Poder Judicial su postura de no devolución de impuestos, y dejaron que los 

entonces magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

hicieran el trabajo por ellos, como sus abogados defensores. 

En vez de evaluar imparcialmente los elementos que presentó cada parte en el 

juicio, los magistrados redactaron o mejoraron las respuestas que el SAT debió 

haber emitido para sostener la legalidad del cobro de impuestos, con lo que 

invadieron las facultades que corresponden únicamente a la autoridad fiscal. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/otro-potencial-escandalo-en-la-corte
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Según los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución, esto es violatorio de la ley, por lo 

que en 2019 Azcárraga Milmo interpuso un amparo ante la SCJN, como última 

instancia para validar la devolución de impuestos que, para esas fechas, se 

acercaba a los mil millones de pesos. 

El Amparo Directo en Revisión 7472/2019 cayó en manos de la 

ministra Yasmín Esquivel Mossa, quien construyó una resolución favorable a la 

particular que reclamaba sus recursos, y en la que prevaleció también el argumento 

de que los magistrados del TFJA no están autorizados para mejorar la contestación 

a la demanda o para analizar pruebas que el SAT nunca ingresó al proceso. 

La sentencia fue aprobada por los ministros de la Segunda Sala el pasado 14 de 

abril, otorgando la protección constitucional a Carmela Azcárraga para efectos de 

que se concrete la devolución de impuestos y se reconozcan sus derechos. Esta 

fue publicada en el sitio de la Corte, acompañada de la versión estenográfica de la 

sesión en la que se confirma que el tema se resolvió sin modificación alguna. 

No obstante, y a pesar de que la Ley de Amparo establece 10 días para firmar el 

engrose de la resolución, esto no se ha dado y, según fuentes cercanas al proceso, 

se suspendió la revisión del mismo, la cual se tenía programada para el 19 de mayo. 

Ya van más de dos meses sin que la ejecutoria de la sentencia esté finiquitada, por 

lo que se teme que los ministros cedan a la presión de las autoridades fiscales de 

la 4T para cambiar el sentido de la sentencia, lo cual sentaría un precedente 

histórico para la autonomía e independencia del máximo órgano de justicia del país. 
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HISTORIA DE REPORTEROS 

CARLOS LORET DE MOLA 

La devaluación de la palabra del presidente 

No creo que haya un mexicano que dedique más tiempo de su día a hablar que 

el presidente López Obrador. Para el presidente gobernar es hablar. Hablar sobre todo de 

sí mismo, de sus autoproclamadas virtudes, aciertos, cualidades. Y en segundo lugar, de 

sus obsesiones: sus adversarios reales o inventados, las incesantes conspiraciones del 

mundo entero en su contra. Su frase de que tiene “otros datos” es el sello de su discurso: 

construir su propia realidad a contrapelo de los datos verificados, científicos, técnicos. La 

mentira, pues. Habla, habla, habla. Y miente, miente, miente. 

El desgaste de esa dinámica es brutal. Dice con frecuencia que cuida 

la investidura presidencial, pero la somete a la erosión diaria de tantas mentiras, tantos 

datos sin sustento real y tantos ataques, calumnias y descalificaciones morales, que se ha 

registrado una devaluación de la palabra del presidente: cada vez es más frecuente que no 

se tome en serio lo que dice o de plano se le tire a loco. 

 

 

CAPITANES 

En alerta 

  

Dice el dicho, cuando veas las barbas de tu vecino cortar, pon las tuyas a remojar. 

 

Esto aplica para el operador del sistema eléctrico en México, el Centro Nacional de 

Control de Energía (Cenace), a cargo de Carlos Meléndez, que esta semana 

seguramente se enteró de la notificación del ERCOT (Electric Reliability Council of 

Texas), el regulador del mercado de electricidad en Texas, en la que señala que debido a 

la ola de calor que se avecina el uso de energía tendrá que limitarse. 

 

En su reporte de condiciones de la red, ERCOT mantiene la solicitud de reducir el uso de 

energía al contar con 4 mil 55 megawatts de reserva operativa y con una demanda 

creciente, que al día de ayer era de 69 mil 287 megawatts. 

 

La ola de calor seguramente se extenderá hacia los estados del norte de México, donde 

tradicionalmente también crece la demanda en el verano. El Cenace muestra que la 

demanda a nivel nacional ronda los 45 mil megawatts. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.reforma.com/capitanes-2021-06-17/op206777
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

BIEN DICEN que el hilo -y la soldadura- se rompen por lo más delgado. Ahora 

resulta que tras un sesudo peritaje, el gobierno de Claudia Sheinbaum llegó a la 

conclusión de que el desplome de la Línea 12 fue culpa... ¡de los soldadores y sus 

chalanes! 

 

COMO QUE algo nomás no cuadra en la versión oficial que pretende imponer la 

administración capitalina, pues la L-12 del Metro costó 26 mil millones de pesos, 

tiene 23 kilómetros de largo, pero la trabe se desplomó... ¡nueve años después de 

la inauguración! ¿Quiere decir que en todo este tiempo nadie se preocupó por darle 

una revisada? ¡Claro que no! 

AHÍ ESTÁN, por ejemplo, todos los estudios y trabajos que se hicieron durante el 

gobierno de Miguel Mancera para revisar el trazo y, sobre todo, el rodamiento de 

los trenes, que obligó a suspender el flamante servicio. A eso hay que sumarle los 

trabajos de mantenimiento que supuestamente debió realizar la actual 

administración. ¿O a poco a la seguridad se la llevó el tren de la austeridad? 

ES POSIBLE que haya habido errores de calidad en la construcción. Pero también 

es posible que Sheinbaum y su equipo detectaran que la Línea 12 requería 

mantenimiento mayor... y decidieron no hacerlo. La gran diferencia entre uno y otro 

error es que el primero es accidental y el otro intencional. 

Y EN Estados Unidos, a donde acudieron los deudos de las víctimas, la diferencia 

entre accidente y negligencia es la diferencia entre homicidio no intencional en 

tercer grado y asesinato en segundo grado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-06-17/op206759?pc=102
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Pobres por siempre 

Si la clase media es egoísta y aspiracional, si no es solidaria y se niega a votar por 

el partido en el poder, hoy tenemos por lo menos una buena noticia: la pobreza ha 

avanzado, lo que significa que se está reduciendo esa clase media que no sabe ser 

agradecida. 

 

Si 52.4 millones de mexicanos vivían en situación de pobreza en 2018, para fines 

de 2020 eran ya 62.3 millones. En marzo de este 2021 el total alcanzó 67 millones. 

Esto significa que la pobreza general pasó de 42 por ciento de la población en 2018 

a 51 por ciento en 2020 y a 54 por ciento en marzo de 2021. 

Es un incremento muy fuerte, pero el de la pobreza extrema ha sido todavía mayor. 

En 2018, 9.3 millones vivían en esta condición, la cual alcanzó a 16.4 millones en 

2020 y a 18.3 millones en marzo de 2021. De un 7 por ciento de la población en 

2018, los mexicanos que viven en la miseria llegaron a 15 por ciento en el primer 

trimestre de 2021. 

 

 

SACAPUNTAS 

Supersubsecretario  

La 4T premió a Hugo López Gatell, vocero anti COVID: la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud que encabeza se convertirá en Subsecretaría 

de Salud Pública. Los que saben, aseguran que esto lo pone prácticamente al nivel 

del secretario de Salud, Jorge Alcocer, porque ahora también controlará las áreas 

de atención médica y rehabilitación.   

Espíritu opositor 

Le ganó su espíritu azul al senador Germán Martínez, quien desde la bancada de 

Morena firmó con la oposición la acción de inconstitucionalidad contra el artículo 13 

transitorio de la reforma al Poder Judicial, que amplía dos años la presidencia 

de Arturo Zaldívar en la SCJN. No fue el único de la 4T que respaldó el recurso: 

también la petista Nancy de la Sierra.   

 

 

https://www.reforma.com/pobres-por-siempre-2021-06-17/op206761?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/6/17/sacapuntas-307485.html
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Sepultura a la Conago 

Se va la Conago, se va… De por sí ya era prácticamente inexistente esa 

Conferencia Nacional de Gobernadores que surgió en 2001-2002, luego de que el 

PRI perdió la Presidencia de la República y tomó asiento Acción Nacional. Veinte 

años de vida en el mejor de los casos, pues desde hace rato la Conago no servía a 

los fines de los mandatarios estatales y había sido abandonada por buena parte de 

ellos.Una decena de gobernadores intentaron de hecho, otro tipo de agrupación en 

su búsqueda de interlocución con el gobierno de López Obrador, como la Alianza 

Federalista. 

En ese marco, la voz de Mario Delgado anunciando el fin de la Conago, viene a 

reconocer que hay un muerto insepulto –es hora de darle la debida sepultura–, pero, 

sobre todo, a hacer sentir su mayoría y a plantear un nuevo modelo de relación 

entre gobiernos de los estados y la Federación. 

En la República de hoy –al cabo de los nuevos resultados electorales–, Morena 

tendrá ya la mayoría de los estados bajo su mando: gobernará en 17 entidades. Así 

que el panorama pinta todavía más difícil que antes para los gobernantes surgidos 

de la oposición. 

 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1.  La CNBV, presidida por Juan Pablo Graf, informó que el conjunto de bancos 

comerciales que operan en el país reportó en abril pasado un Índice de 

Capitalización de 18.18%, uno de los más altos desde que se implementó Basilea 

III. El capital neto de las 50 instituciones que integran el sistema sumó más de 1.2 

billones de pesos y significó un sobrante de capital por 510 mil 651 millones. La 

particularidad es que dos bancos aprovecharon las facilidades regulatorias para 

utilizar hasta el 50% del suplemento de capital sin que se activen las alertas 

tempranas de la categoría II en tanto el ICAP no disminuya de 9.25 por ciento. Estos 

dos fueron ABC Capital, que dirige Carlos Hurtado Galván, y Accendo Banco, de 

Javier Reyes de la Campa. El primero con un ICAP de 9.33 y el segundo con 10.21 

por ciento. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/6/17/sepultura-la-conago-307457.html
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/134614
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Por desobedientes. Desde el principio de la emergencia sanitaria, el presidente 

Andrés Manuel López Obrador insistió en que el covid-19 no debía ser parte de la 

agenda política ni mucho menos utilizarlo para propaganda. Sin embargo, los 

primeros en desacatar la indicación fueron los integrantes de su propio partido. La 

Sala Superior del TEPJF determinó que Morena se atribuyó de forma indebida el 

programa de vacunación contra covid, por lo que confirmó la multa que le impuso la 

Sala Especializada por 268 mil 860 pesos. Los magistrados confirmaron que 

violaron la ley electoral por apropiarse de un programa social del gobierno. ¿Algo 

tendrá qué decir Mario Delgado, su líder, o su Comisión de Honestidad? 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Gobernadores: quiénes ganaron o perdieron 

Entre los saldos de la elección del 6 de junio, hay que considerar cómo le fue a los 

gobernadores en turno. Algunos de ellos salieron mejor parados de lo que estaban 

antes de los comicios y otros, peor. En la jugada por su futuro político, así quedaron 

algunos mandatarios estatales: 

Ganadores: 

*Diego Sinhue Rodríguez Vallejo (Guanajuato, PAN). Su partido se llevó 

ampliamente la elección federal en el estado. Acción Nacional ganó 12 de las 15 

diputaciones, compitiendo solo. Morena y sus aliados se quedaron con dos. El PAN 

obtuvo 800 mil votos por su cuenta, no lejos de los 854 mil que consiguió en la 

elección presidencial de 2018. En los comicios locales ganó 21 de 22 distritos y 22 

de 46 ayuntamientos, entre ellos León, Guanajuato capital, Irapuato y Celaya. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1455168
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/gobernadores-quienes-ganaron-o-perdieron/1455162
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JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Esa pesadilla llamada Línea 12 

Los resultados de la primera entrega del peritaje realizado por la empresa noruega 

DNV sobre el accidente de la Línea 12 confirma la primera impresión de los 

especialistas consultados y coincide plenamente con la planteada el fin de semana 

por la investigación de The New York Times: hubo fallas estructurales en la 

construcción que provocaron el accidente de mayo pasado y la muerte de 26 

personas. 

La lista de fallas detectadas es amplia, pero básicamente se habla de la estructura 

de acero, de los pernos de conexión entre distintas piezas porque o no fueron bien 

colocados o se colocaron menos o fueron mal soldados. También se usó concreto 

de distintas calidades, hay soldaduras, en general, de mala calidad y deficiencias 

en los propios pernos. Y esas fallas estructurales provocaron, a su vez, una larga 

serie de problemas que terminaron con el derrumbe de ese tramo de la obra. 

 

LEO ZUCKERMANN 

Una buena jugada del Presidente 

El presidente Andrés Manuel López Obrador ha anunciado tres reformas 

constitucionales para la segunda mitad de su sexenio. La primera sería para que la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) recupere el monopolio de la industria 

eléctrica del país. La segunda es una reforma que reestructuraría al Instituto 

Nacional Electoral, bajaría el financiamiento público a los partidos y, quizá lo más 

importante, eliminaría a los diputados y senadores de representación proporcional, 

los llamados plurinominales. Finalmente, la tercera, integraría a la Guardia Nacional 

a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Primero, lo obvio. Después de la elección del seis de junio pasado, el Presidente 

está más lejos de conseguir reformas constitucionales. Antes tenía la mayoría 

calificada de dos terceras partes en la Cámara de Diputados con la alianza de 

Morena, PT, PES y PVEM. En el Senado, a dicha coalición sólo le faltaban cuatro 

senadores para llegar a esta súper mayoría. Ahora, después de las elecciones 

intermedias, perdió la mayoría calificada en diputados, por lo que requerirá 

convencer a más de cincuenta legisladores de la oposición para reformar la 

Constitución. 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/esa-pesadilla-llamada-linea-12/1455146
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/una-buena-jugada-del-presidente/1455164
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JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Una oposición huérfana para el 24 

Ayer, el presidente López Obrador dijo una gran verdad: la oposición carece de 

liderazgos para la sucesión presidencial de 2024 y que a él le sobran, y dio nombres 

para acreditarlo, al tiempo que repasaba una lista opositora que les 

elaboró: ¿Claudio, la esposa de Felipe Calderón, Quadri, va a regresar Diego, 

Chong, Loret de Mola, Krauze, Aguilar Camín…? 

Provocador, ventajoso como siempre, se refería a ninguno de los que serán: Claudio 

X. González, Margarita Zavala, Gabriel Quadri, Diego Fernández de Cevallos, 

Miguel Ángel Osorio Chong, Carlos Loret de Mola, Enrique Krauze, Héctor Aguilar 

Camín, que no tienen en su proyecto la Presidencia de México. 

 

TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que el priista Mario Zamora, ex candidato al gobierno de Sinaloa, prefirió no opinar 

sobre la investigación que emprenden las áreas de inteligencia federal a algunos 

gobernadores electos, entre ellos su opositor en las elecciones pasadas, el 

morenista Rubén Rocha, quien a su vez respondió a MILENIO que él mismo 

emplaza a que lo investiguen “al derecho y al revés”, pues se dice señalado por el 

solo hecho de ser originario de Badiraguato, la tierra de El Chapo Guzmán. 

Que en el PT crece una corriente encabezada por los diputados Gerardo Fernández 

Noroña y Benjamín Robles que reclama a sus aliados de la 4T, principalmente a 

Morena, definir una candidatura presidencial de unidad para 2024 mediante una 

encuesta que permita medir a los aspirantes de ambos partidos sin excluir 

automáticamente a nadie, pues hoy solo se habla de Claudia Sheinbaum, Marcelo 

Ebrard y Ricardo Monreal. Los petistas, por cierto, eligieron hoy a Alberto 

Anaya como su próximo coordinador en la Cámara y aunque ratificaron su apoyo 

a AMLO, apuntaron que no permitirán la desaparición de plurinominales ni el paso 

de la Guardia Nacional al Ejército. 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/una-oposicion-huerfana-para-el-24
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1038
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CARLOS PUIG 

La Guardia será verde olivo o no será 

Ayer, el presidente López Obrador confirmó lo que había trascendido de su reunión 

con empresarios de la semana pasada, que le interesan tres reformas 

constitucionales más en su sexenio y, entre ellas, es la de pasar la Guardia Nacional 

a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Así lo justificó el Presidente: “no quiero que suceda lo que pasó con la Policía 

Federal, que se integró y se echó a perder, bueno, al grado que está preso el que 

fue secretario de Seguridad Pública en el gobierno de Felipe Calderón. Y, además, 

esa policía no cumplió, no actuó con profesionalismo; nunca tuvo el apoyo que 

necesitaba, los elementos tenían que acampar, ir a vivir a hoteles en situaciones 

lamentables, nunca se preocuparon… Entonces, no queremos eso, queremos que 

la Guardia Nacional se siga consolidando, pero no queremos que pase después a 

Gobernación o a cualquier otra institución y en seis años esté echada a perder. No”. 

Dijo también que no enviaría la reforma hasta 2023, cuando “acreditemos muy bien” 

el funcionamiento de la Guardia Nacional. 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Los temblores de Morena 

El colapso de la Línea 12 del Metro y de las elecciones en Ciudad de México del 6 

de junio siguen expidiendo ondas sísmicas sobre Morena. 

El peritaje profesional entregado ayer confirma las versiones periodísticas, entre 

ellas la anticipada por José Antonio Belmont (@jambelmont) en este diario, de que 

hay una responsabilidad originaria en fallas de construcción y una debilidad 

específica en la calidad de la soldadura y de los pernos del tramo siniestrado. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/la-guardia-sera-verde-olivo-o-no-sera
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/los-temblores-de-morena
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CARLOS MARIN 

“Filtraciones” y reporteo 

Cuando una información les incomoda, los poderosos llaman “filtraciones” a las 

revelaciones periodísticas, aquellas de las que nos enteramos gracias al tesón de 

los auténticos reporteros: quienes hurgan, consultan, investigan, preguntan y 

documentan en lugar de prestarse a ser usados como coladeras. 

Un par de semanas antes del informe preliminar que se conoció ayer sobre el 

colapso en la Línea 12 del Metro, dos periodistas genuinos de MILENIO anticiparon 

lo que un equipo de ocho colegas del New York Times confirmó, enriqueció y 

amplió: la tragedia fue consecuencia de fallas en la edificación y supervisión (al 

menos en el tramo siniestrado), a causa de que privó en los trabajos “un patrón de 

oportunismo político y obras descuidadas durante la construcción…”. 

 

 

 

CONFIDENCIAL 

‘Quitan el sueño’ a Delgado 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó ayer que Morena 

incurrió en infracción al atribuirse, de forma indebida (secreto a voces), el programa 

social de vacunación contra el Covid-19. También mantuvieron en firme la multa de 

cerca de 269 mil pesos impuesta por la sala regional. ¡No hombre!, con esto ya de 

seguro le quitaron el sueño y le borraron la sonrisa a Mario Delgado… 

A varios ya no sorprendió que el presidente del TEPJF, José Luis Vargas Valdez, 

se quedara solo ayer con su compañera Mónica Soto Fregoso, defendiendo al 

excandidato de Morena al gobierno de Michoacán, Raúl Morón, denunciado por 

actos anticipados de campaña. Y es que –cuentan al interior del tribunal– es de 

todos conocido que los abogados de Morón tienen una estrecha relación con Peter 

Bauer, nada menos que cuñado de Vargas. ¿Será por eso que el magistrado 

presidente buscó presionar internamente para que los votos fueran a favor de 

Morón? 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/filtraciones-y-reporteo
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/2021/06/16/quitan-el-sueno-a-delgado/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/
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ENRIQUE QUINTANA 

AMLO y la ‘trampa’ de los plurinominales 

Imagine por un momento que ya se hubiera efectuado la reforma constitucional 

propuesta por el presidente de la República y se hubieran eliminado los diputados 

plurinominales. 

Con los resultados electorales del 6 de junio y con una Cámara de 300 integrantes, 

Morena y sus aliados habrían obtenido 186 curules, que representarían el 62 por 

ciento del total. Necesitarían los votos de 13 legisladores más para conseguir la 

mayoría calificada. 

 

 

PABLO HIRIART 

Se cae el cuento chino del murciélago 

 La historia del chino que amaneció con antojo de desayunar una suculenta sopa de 

murciélago y se contagió de Covid en el mercado de Wuhan, se tambalea. 

Es una salida cómoda para evitar problemas políticos, pero la ciencia y el 

periodismo apuntan a que el virus causante de uno de los cataclismos sanitarios 

más letales de la historia salió del Instituto de Virología de Wuhan, en China. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

Ebrard y Slim, en la picota 

El primer peritaje de la Línea 12 del Metro realizado por la empresa noruega DNV, 

dado a conocer ayer por el Gobierno de la Ciudad de México, es contundente. 

Aunque preliminar, lo que mostró su investigación es que la obra que colapsó el 3 

de mayo y causó la muerte de 26 personas fue terriblemente ejecutada y 

supervisada. No se siguieron todos lo planos originales, tampoco se utilizaron los 

materiales adecuados, ni hubo un control de calidad sobre el trabajo.  

La famosa Línea Dorada no debió haberse inaugurado en vísperas de que el jefe 

de Gobierno de la Ciudad de México, Marcelo Ebrard, terminara su sexenio, quien, 

en lugar de velar por sus aspiraciones políticas, debió haber escuchado lo que le 

urgía el entonces director del Metro, Francisco Bojórquez, y aplazar su 

funcionamiento. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/06/16/amlo-y-la-trampa-de-los-plurinominales/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/2021/06/16/se-cae-el-cuento-chino-del-murcielago/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/06/16/ebrard-y-slim-en-la-picota/
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Pepe Grillo 

6 gubernaturas 6 

La actividad electoral en el país no se detiene. En 2022 habrá elecciones para 

gobernador en seis estados. 

Tamaulipas, Aguascalientes, Durango, Quintana Roo, Oaxaca e Hidalgo. 

 

 

Federico Arreola 

La prensa y la Línea 12: Ebrard, renunciar para defenderse; Slim, negociar y pagar 

 “El informe técnico preliminar sobre la caída de un tramo de la línea 12 del Metro 

capitalino confirma la importante cuota de responsabilidad de Marcelo Ebrard como 

jefe de Gobierno que fue”. 

√ “Y Carlos Slim, el supermillonario emblemático, vio a su vez que las acciones de 

su Grupo Carso sufrían en la Bolsa Mexicana de Valores un descalabro que significó 

una pérdida de más de 3 mil millones de pesos”. 

 

 

Rozones 

A ver quién le dice sí al Acamoto 

Y fue el gobierno de Guerrero, que encabeza Héctor Astudillo, el que metió el 

acelerador para advertir que la concentración de motociclistas denominada 

Acamoto, a cuya realización se está convocando en redes sociales, no tiene 

permiso de la autoridad estatal para llevarse a cabo. La única explicación de ello es 

que una concentración de ese tipo, que aparentemente pretende realizarse en 

Acapulco del 17 al 19 de junio, representa un riesgo mayor de contagio de Covid-

19.  

La duda que ayer quedaba era si el gobierno municipal se animará a autorizar un 

acto en el que se concentran decenas de personas y convierten un tramo de la 

costera Miguel Alemán en pista de exhibiciones.  

 

https://www.cronica.com.mx/notas-6_gubernaturas_6-1191687-2021
https://www.sdpnoticias.com/opinion/la-prensa-y-la-linea-12-ebrard-renunciar-para-defenderse-slim-negociar-y-pagar/
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/ver-le-dice-acamoto-439254
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Javier Solórzano 

El juicio a los expresidentes 

Más allá de lo que significa para los historiadores el pasado, el México de los últimos 

años merece un escrutinio económico, político y social a través de los aparatos de 

justicia.  

Como candidato a la Presidencia, López Obrador aseguró que no iba a revisar el 

pasado, su afirmación vista a la distancia tenía más tintes de propaganda que lo 

que realmente pensaba en ese momento y ahora pasa por su cabeza. 

 

Bibiana Belsasso 

Ayotzinapa, para ocultar el presente 

Hace un par de días, el diario estadounidense The New York Times realizó un 

reportaje a fondo sobre el colapso del Metro de la Ciudad de México, donde 

fallecieron 26 personas y hubo más de 80 heridos. 

La investigación periodística mostraba que fueron fallos de construcción que 

llevaron al colapso de la Línea 12, según el peritaje independiente. 

 

Arturo Damm 

Inflación 

La inflación es permitida o causada por los bancos centrales, posibilidades que 

expliqué en los pasados Pesos y Contrapesos. En el último afirmé que el banco 

central, al incrementar injustificadamente la cantidad de dinero que se intercambia 

en la economía, ocasiona inflación, afirmación que nos llevó a esta pregunta: 

¿cuándo se incrementa injustificadamente la cantidad de dinero que se intercambia 

en la economía? 

Para responder hay que tener en cuenta que el dinero es el medio de intercambio 

de la riqueza, que consiste en los bienes y servicios con los que satisfacemos 

nuestras necesidades, por lo que es lógico pensar que primero debe aumentar la 

riqueza (la oferta de bienes y servicios) y después el medio de intercambio de la 

misma, el dinero (que se usa para demandar bienes y servicios), y no al revés. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/juicio-expresidentes-439255
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/ayotzinapa-ocultar-presente-439246
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/inflacion-439237
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Marco A  Mares 

Línea dorada, fallas estructurales 

El desplome de la Línea 12 del metro y la muerte de 26 pasajeros, además de los 

heridos y familiares que fueron afectados, está por convertirse en una historia 

complicada para los actores protagónicos de su construcción y mantenimiento tanto 

en el ámbito público como en el privado. 

Hasta ahora el impacto mediático, mayoritariamente se venía registrando en torno 

a los responsables del gobierno capitalino. 

 

  

¿Será? 

Yo no fui 

Apenas se mostró la primera parte del peritaje de la caída del metro de la Línea 12, 

y muchos de los protagonistas coincidieron en algo: ellos no fueron, y de manera 

coordinada piden ver para otro lado… aunque la preocupación de los jefes de 

Gobierno de las últimas tres administraciones no es igual. Desde Palacio Nacional 

salió una palmadita de apoyo para la gobernante actual. Muchos esperan que el 

gesto del presidente López Obrador no sea como aquel: “No te preocupes Rosario”. 

¿Será? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Linea-dorada-fallas-estructurales-20210617-0003.html
https://www.24-horas.mx/2021/06/17/yo-no-fui/
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Dinero 

“Presidente que devalúa, se devalúa”, sentenció José López Portillo, después de 

que los ahorros en dólares de las familias mexicanas se convirtieron en 

tristes panchodólares y el peso también se fue a pique. La gente identifica la 

estabilidad de la moneda con tranquilidad y bienestar. Piensa que el gobierno va 

bien, aunque, como sabemos, las monedas de todos los países están sujetas no 

sólo a la fortaleza interna de sus economías, sino a fenómenos internacionales, 

como el valor del dólar. 

 Cuento corto: el peso salió a votar el 6 de junio en favor del presidente López 

Obrador. Se ha mantenido en la franja de 19 y 20 por dólar y tiene una ganancia de 

2 por ciento respecto a diciembre de 2018. Si hubiera ocurrido una devaluación, 

habría sido bandera de la oposición para restarle votos. ¿Cómo les fue a otros ex 

presidentes en los mismos meses de sus respectivos periodos? Zedillo ya había 

enfrentado una devaluación de 130 por ciento; Vicente Fox, 12 por ciento; Calderón, 

21 por ciento; Peña Nieto, 20 por ciento. Tiene un fuerte aliado López Obrador en 

el peso. 

 

Astillero 

El periodista Ismael Bojórquez ha publicado que cuadros de acción electoral del 

Partido Revolucionario Institucional en Sinaloa fueron secuestrados por grupos de 

la delincuencia organizada para obligarlos a revelar sus estrategias para los 

comicios del pasado 6 de junio e impedir que el tricolor pudiera impedir o entorpecer 

la victoria de Rubén Rocha Moya, postulado por Morena y el Partido Sinaloense 

(PAS). 

El texto de Bojórquez, director de Río Doce, la publicación semanal en la que 

participó Javier Valdez hasta que fue asesinado, inicia así: “‘Si no gana Rocha los 

vamos a matar a todos’, dijo aquel joven que cuidaba que nadie se moviera de su 

sitio. Traía percheras, un fusil terciado y un woki toki que no dejaba de vomitar 

órdenes y pormenores de la jornada. Si ya llegaron a la casilla, si estaba bajo 

control, si la operación marchaba bien…”. 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/06/17/opinion/006o1eco
https://www.jornada.com.mx/2021/06/17/opinion/008o1pol
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Rayuela 

 

 

Editorial 

Línea 12: fallas de origen 

La ciudadanía conoció ayer el informe preliminar elaborado por la empresa noruega 

DNV para esclarecer las causas del accidente que el 3 de mayo pasado dejó un 

saldo de 26 personas fallecidas y 100 heridas en la interestación Tezonco-Olivos de 

la línea 12 del Metro. 

De acuerdo con este peritaje, el desplome de una trabe se debió a una falla 

estructural asociada a cuando menos seis deficiencias en el proceso constructivo: 

desperfectos en el proceso de soldadura de pernos, uso de diferentes tipos de 

concreto, soldaduras no concluidas o mal ejecutadas, así como anomalías en la 

supervisión y control dimensional de las mismas. 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/06/17/edito

